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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Real órden.

Observando que son continuas y repetidas las 
instancias que se dirigen á este ministerio por nota
rios de reinos y  escribanos de número solicitando la 
gracia de que se les faculte para el nombramiento 
de coadjutores á quienes se expida el correspondien
te título, y que puedan despachar sus mismos oficios 
en sus ausencias y enferm edades, formando un solo 
protocolo, habiendo acreditado la experiencia, que si 
bien alguna vez son ciertos los impedimentos ó an
cianidad alegada, otras muchas se elude el celo de 
las autoridades que intervienen en la formación de 
tales expedientes, resultando también inconvenien
tes de la concesión aun en los casos en que procede 
de justicia, ya porque con una escribanía se autoriza 
para el ejercicio á dos funcionarios , y ya porque su
cede con frecuencia que muerto el escribano propie
tario continúa el coadjutor ejerciendo en virtud de 
su título caducado, con los inconvenientes gravísi
mos que se derivan de este exceso por la falta de 
fe pública en el coadjutor; y deseando S. M. cortar 
todos estos males, y atender á los funcionarios jus
tamente im posibilitados, se ha servido adoptar las 
disposiciones siguientes:

4. Las salas de gobierno de las audiencias no 
darán curso á ninguna solicitud sobre coadjutorías 
sino en el caso de constar la absoluta imposibilidad en 
que para ejercer su óficio de escribano ó notario se 
encuentre la persona que haya de ser auxiliada.

2.a No se concederá nunca título de coadjutor 
sino al que fuere ya anteriormente escribano ó nota
rio , pudiendo solo recaer en estos tales nombra
mientos.

Madrid 7 de Setiembre de 4848.=A rrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de las provincias de Yalladolid, Bur

gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun  dan parte 
por el telégrafo, con fecha 7 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

ANUNCIO OFICIAL,
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO

P r o v in c ia  d e  ó r e n s e .

Continúa la lista de las fincas nacionales gue existen para  po
ner en venta en cada uno de los pueblos de esta provincia.

ENCOMIENDA DE PORTOMARIN DE LA ORDEN DE SAN JUAN.

Izás y Graíces.
Foro nombrado de Suris, por el que paga Vicenta Fernandez 4 rs. y 34 ferrados de centeno.
Otro de José González, por el lugar de Saa y Codesedo,

ídem idem un real 4 7 mrs. y 27-£ ferrados de centeno.
Otro de Ramón Figueiras, por el lugar de Cabeanca, 45reales y 30 ferrados de centeno.
Otro de Quíntelo en Carabeo, cabezalero Esteban Alva- 

re z , 2 rs. , 33 ferrados de centeno y  2 gallinas.
Otro de Sobrado en Carabeo, por el que paga Manuel Blanco 40 ferrados de centeno.

Por 6* fi.ue PaSa Ram<>n Rodríguez 4 r s . , 5 anegas de centeno, una idem de castañas secas y 4 gallinas.

Otro de San Roínan de Laaca, y paga D. Francisco Váz
quez 4 4 rs. y 35 ferrados de centeno.

Otro de Form ina, por el que paga Juan Fernandez 6 
reales, 40 ferrados de castañas secas y 8 cañados de vino 
tinto.

Otro de Ribas, de que es cabezalero Benito Soto y Pao- 
j a ,  45 rs. y 9 cañados ae vino tinto.

Otro de Vilaboa, por el que paga Francisco Sánchez 44 
reales y 5 cañados de vino tinto.

Otro de la Granja dos Freires, cabezalero Vicente.Moure, 
46 mrs. y 8 cañados de vino tinto.

Otro de Lamela en idem , cabezalero Benito Gómez, 4 
reales y 26 cañados de vino tinto.

Otro de Ferreiros de Cima, cabezalero Antonio Laso, 3 
reales, 47 mrs. y 47 ferrados de centeno.

Otro de las heredades de Cástrelo, por el que paga Cár-
los Iglesias 5 cañados de vino tinto.

Otro de la Granja de Grovas, cabezalero Gerónimo An
tonio Mendez, un real, 4 7 m rs., 4 4 y 2 ferrados de centeno, 
una gallina y 7 cañados de vino tinto.

Otro de los lugares de Vilar de Chao y Mira de Cima,
por el que paga el señor de Lagariños 7 rs. y 50 ferrados
de centeno.

. Otro nombrado de Reguengo, por el que paga Domingo 
López 35 ferrados de centeno y 2 gallinas

Otro de Bárrela, cabezalero Sebastian Vázquez, 4 4 rs. y 
25 ferrados de centeno.

Otro de Santa Baya del Bubal, pagador Juan de la Fuen
te , 3 fanegas de centeno.

Otro de Avellanes, cabezalera Josefa González, 30 fer
rados de centeno y 2 gallinas.

Otro de Ribas de C im a, cabezalero el dueño de la casa 
de Silva, 2 y 2 moyos de vino.

Otro de Outeiro da Porta da V ila , cabezalero José Ro
dríguez , un real y 25 ferrados de centeno.

Otro idem do Reguengo , por el que paga Manuel Perei- 
ra 3 r s . , 7 cañados de vino y 4 gallinas.

Otro idem de Fuente A rcada, cabezalero Manuel Par
do , 9 rs. y 8 fanegas y media de centeno.

Otro del lugar y granja de lzás, por el que paga Martin 
Fariñas 22 r s . , 38¿ ferrados de centeno y 48 cañados de 
vino.

Otro dé Pombal y Bauzas, cabezaleros Francisco Mira y 
Pedro Varela, 3 rs. y 9 cañados de vino.

Otro de la Viña de Moure, cabezalero Francisco Perei- 
ra , 4 cañados de vino.

Otro titulado de Outeiro de Melias, pagador José V are- 
la , 4 9 r s . , 3£ fanegas de centeno y 4Ü£ cañados de vino.

Otro de Fontao y Penela, cabezalero Carlos V arela, 7 
reales y 40£ cañados de vino.

Otro de Costela, cabezalero Manuel G arro, un rea l, me
dia fanega de Castañas y un cañado de vino.

Otro de S ob rado , por el que paga el mismo 7 rs.
Otro de Redondelle y Sojacos, por el que paga el dueño 

de la casa de Redondelle 30 ferrados de cen teno , 2 caña
dos de vino y 2 gallinas.

Otro de Bernardo Parga en Fonte A rcada-vella , idem 
4 4 rs. y 2£ fanegas de^centeno.

Otro dé D. Diego Pimentel Suarez de Deza, por el cual 
debe pagar por los lugares Frigueiredo, Zapateiro y Bacelo 
das Pias, á saber, por el de Frigueiredo 7 rs. y un cañado 
de vino, y por el de Zapateiro 6 rs. y 2 gallinas.
E n c o m ie n d a  d e  b e a d e  d e  l a  o r d e n  d e  S a n  J u a n  d e  J e r u s a l e n .

Ábia-acá.
Foro nombrado del lugar de Carreira en A belenda, de 

que es cabezalero José Ramos, 45 rs. y 39 ferrados de cen
teno.

Otro de Casares, de que es cabezalero Francisco Gon
zález , 20 rs. y 50 ferrados de centeno. , v

Otro de Salceda, de que es cabezalero José Ramos, 5 
reales y 49 ferrados de centeno.

Otro de Fornelos, dé que es cabezalero Melchor Vieitez, 
6 rs. y 9 ferrados y 42 cuartillos de centeno.

Otro de Vasco P a z , de que es cabezalero Andrés Barto
lo , 4 rs. y 8 m rs ., y 4 0 ferrados y 4 2 cuartillos de centeno.

Otro de Ruiz F erre iro ,,de  que es cabezalero Pedro Mar
tínez , 25 rs. y 20 ferrados de centeno.

Otro de Casal de D evesa, de que es cabezalero Ramón 
Martínez, un ferrado y 42 cuartillos de centeno.

Otro de la viña de Porto Codeiro, de que es cabezalera 
Gertrudis O ctaven , 2 cañados de vino tinto.

Otro de Lamagueiro en Besan, de que es cabezalero Be
nito Souto, 8 rs., 8 ferrados de centeno y  8 cañados de vi
no tinto.

Otro de las viñas de Campo V ireto , de que es cabezale
ro Juan Bernardo Rodríguez, un cañado y 48 cuartillos de 
vino tinto.

Otro de una casa en Tempesazo, de que es cabezalero 
Roque Yañez, un real.

Otro de la granja de T ras-O uteiro , cabezalero Tomas de 
Soto , 4 5 rs. y 4 6 cañados de vino tinto.

Otro del lugar deB eronza, por*el qne pagan sus veci
nos 7 rs., 40 ferrados de centeno y 2 cañados y 32 cuarti
llos de vino tinto.

Otro del coto de Corneira, por el que pagan sus vecinos 
42 rs. y 35 ferrados de centeno.

Otro de Cima de Vila y Bellas, cabezalero José González, 
24 4 rs.

Otro del coto de S a , por el que pagan sus vecinos 220 
reales.

Otro de Moimenta, d e q u e  es cabezalero Bernardo Re- 
gueiro y Luis González, 306 rs.

Otro del Campo de Caldelas, cabezalero D. José Názara, 
un cañado de vino blanco.

Otro de Casal da C arreira, cabezalero D. Juan López, 
presbítero , 99 rs.

Otro de Antonio Lorenzo, por el que paga el mismo 8 
reales.

Otro de Valde, por el que pagan sus vecinos 423 rs. y 
436 ferrados y 42 cuartillos de centeno.

Otro de la Granja de Costeira, cabezalera Josefa Garrido,
7 r s . , 8 cañados de vino tinto y lo mismo de blanco.

Otro de Doña Luisa Laja de R ibadavia, por el que paga 
la misma 4 rs. y 4 cañados y 32 cuartillos de vino blanco.

Otro de José González Mosquera de San Cristóbal, por . 
el que paga un cañado de vino tinto.

Otro de Val de Pereira , cabezalero D. Felipe Sindin de 
R ibadavia, 6 rs. 30 mrs.

Otro de D. Enrique F e ijó , y por el que paga D. Benito 
Lovariñas 2 cañados de vino blanco.

Otro de la viña de Sabregueira, por el que paga H er
menegildo Fernandez 4 rs.

Otro de la casa-lagar y viña en la Sarm ienta, por el 
que paga Tomas Rivas por D. José Taboada un real y 2 ca
ñados y 52 cuartillos de vino blanco.

Otro de la heredad de Carballo, por el que paga Jacinto 
González 20 rs.

Otro de Pazos, por el que paga Bernardo Millan 8 rs.
Otro de C auliñas, de que es cabezalero D. Enrique Ba

ños , 27 rs. 4 7 mrs.
Otro de Puntillón, cabezalero Agustín González Forones,

4 rs. 42 mrs.
Otro de Val de Pereira , cabezalero Bernardo Millan, 2 

cañados de vino tinto.
Otro del religioso granjero de Mellid, por el que paga el 

mismo 6 rs.
Otro de María Cantón, de que son cabezaleros Benito Lo- 

renzo y Manuel Gómez, 6 rs. 30 mrs.
Otro de Juan Centron, cabezalero Jacobo Centron, 2 ca

ñados de vino tinto y 6 idem de blanco.
Otro de Fonte dos Casarios, cabezalero José Perez Cor- 

nelio de Beade, 40 m rs ., 5 cañados de vino tinto y 2 idem 
de blanco.

Otro del menor da Barronda, cabezalero Domingo Ro
dríguez, 32 cuartillos de vino tinto.

Otro de Caldelas de R ans, cabezalero José Formoso, 8 
reales 4 6 mrs.

Otro de D. Juan y D. Nicolás de Prado, cabezalero Don 
José González de R igueiro, 5 cañados de vino blanco.

Otro titulado de V ideiras, de que es cabezalero Manuel 
de Soto, el m enor, 6 rs. 30 mrs.

Abia-állá .
Foro nombrado dos Quintos en T rasariz , de que es ca

bezalero D. José Rodriguez de Maside, 50 rs.
Otro de Laje y Pum ar do Forno, cabezalero Bernardo 

A znar, 564 rs.
Otro de la Rufana, cabezalero D. Benito Mendoza, 400 

reales.Otro de Cesar do Mato en Beariz, cabezalero José do Sci- 
j o , 262 rs.Otro del Penitenciario de Santiago, cabezalero D. César 
Toubes de id em , 8 cañados de vino blanco.

Otro del lugar de Pena en E rb ed ed o , cabezalero Miguel 
C arnero, 36 r s . , 47 mrs. y 4 6 cañados de vino blanco

Otro de Molino y Moscodo Pozo, cabezalero Pedro Gon
zález , 6 cañados de vino blanco.

Otro de la Granja de Cabanelas, de que es cabezalero 
D. Antonio María Vázquez Quiroga, 20 cañados de vino 
blanco y lo mismo de tinto.

Otro de Sobrado, de que es cabezalero D. Gabriel de 
Castro, 24 rs. y 42 cañados de vino blanco.

Otro de Juan Alvarez, de que es cabezalero D. Gabriel 
de Castro, 3 cañados de vino blanco.

Otro del lugar de Quintian, de que es cabezalero José 
Lamas, 4 3 rs. y 25 ferrados de centeno.

Otro de Reguenga, cabezalero Ventura Vázquez, 43 rs. 
y 22 ferrados y 42 cuartillos de centeno.

Otro de Calve, cabezalero Miguel Perez, 43 rs. y  47 fer
rados y 4 2 cuartillos de centeno.



Otro del conde T o r r e - P e n d a , por e] que paga el mismo 
*12 rs. y 40 fer rados de cen teno .

Otro de Santa María d e  Arcos, cabezalero Francisco Pe
re ira  Gazamullo, 1950 rs.

Otro de D. Pablo  T oubes ,  pagador D. Benito Tizón , 6 
cañados v 34 cuartif los do vino blanco y lo mismo de. tinto.

Otro de Lebada ,  cabezalero Francisco Iglesias de la A r -  
n o v a ,  17 rs.

Üorneda.

Foro del lugar de O rró s ,  cabezalero Cayetano García, 
135 rs.

Otro del lugar de Osio , cabezalero D. Manuel Bernárdez, 
141 rs.

Otro del lugar y  h e red ad es  de  S everiano  Candedo, mo
lino v bienes de los Bellotes, cabezaleros Benito Pere ira  y 
Domingo Trigas, 96 rs*

Otro de V i ib m ea  , cabezalero Juan Mateo, 87 rs.
Otro d«l lugar  d o , Visa, eabezalero  Vicente Rodríguez, 

129 rs.
Otro del logar y  h e re d a d  de E sco ired o ,  cabezalero Be

nito L óp ez , 19 rs.
Otro del lugar d e  C am pel íños ,  cabezalero Pedro  García, 

141 rs.
Otro del lugar d o  E i ja n ,  cabezalero Benito González, 67 

reales 47 mrs.
Otro del lugar de Souteío, cabezalero Benito González, 

498 rs.
Otro del lugar  do B a r r o , cabezalero Matías Bernárdez, 

4 43 rs.
Otro da P ed r iñ a ,  cabezalero Santiago P e r e i r a ,  4 63 rs. 

47 mrs.
Otro del lugar de Outeiro y  G albana ,  cabezalero Benito 

M a s u r , 36 rs.
Otro del lugar da  Infesta ,  cabezalero Pedro G a rc ía ,  64 

reales 47 mrs.
Otro del Puente  Veiga y  lugar de G a rd e n ia , cabezalero 

F rancisco  González R asqueíe ,  i 10 rs.

Ribadavia.

Foro d eD .  Lázaro Taboada y Francisco S an ta n a ,  y  por 
ellos paga D. Ju an  Taboada 6 rs.

Otro de D. Lázaro T ab oad a ,  por el que paga D. Juan 
Taboada 3 rs.

Otro de Agustina Heredia, por el que paga Cayetano J i -  
raldez 6 rs.

Otro de D. Blas Cadórniga, por el que paga Doña María 
Carmela 8 rs.

Otro de Antonio B lanco , por el que paga María Agusti
na  Gil 3 rs.

Otro de Luis Dominguez, por el que paga Pedro Martí
nez 2 rs. 47 mrs.

Otro de D. José Boan, por el que paga el mismo 22 rs.
Otro de Juan  Antonio Arias y su muger, y por ellos paga 

Manuel González 2 rs. 47 mrs.
Otro de Nicolás Dominguez, por el que paga el m is

mo 3 rs.
Otro de Lorenzo Vázquez, por el q ue  paga José Nuñez 

40 rs.
Otro de Luis V ázquez , boticario, por el que pagan A n 

drés Fernandez y Gerardo da Pousa 30 rs.
Otro de Bernardo Ferreiros ,  por el que paga Francisco 

Parra  un real.
Otro de Cayetano Rey y D. Antonio de ü l lo a , por el que 

paga Agustina Alvarez 2 rs.
Otro de Alonso Rey, Pedro Vázquez y actualmente Lucas 

Rodríguez ó Manuel da Veiga 36 rs.
Otro do Manuel Meiriño, por el que pnga Manuel de 

Soto 4 6 rs.
Otro de Pedro Marques, por el que paga Francisco T ra 

vieso 38 rs.
Otro de ios herederos de D. Francisco A rsenio , y ahora 

D. Julián Domínguez, 4 cañados de vino blanco y 4 idem 
de ti-1 1o.

Olro de Rosa Fernandez y Antonio F e rn a n d e z ,  po r  el 
que paca Manuel Ya/.quez Iglesias 3 rs.

Porto.

Francisco Alvarez de Turtoreos Rubios, por el lugar de 
Crcz paga 440 rs.

Juan Manuel Rodríguez, por el lugar  de  las T eresas  288 
reales.

Francisco Estebez de A g re la , por el lugar do Salgueiral 
456 rs.

Francisco Nieves de T o r t j re o s ,  por el lugar  de  Fondo 
de Viia 240 rs.

Manuel González, por el lugar de  F r ie ira  de  Galanes 240 
reales.

Diego do Couto, cabezalero del lugar  de Lamas, 436 rs.
Manuel Mendez, cabezalero del lugar de Reguenga, 329 

reales.
Mateo do Pino , por los h e red e ros  de Mociños y Calbon, 

104 rs.
Lorenzo Perez, po r  el lugar de F r i e i r a ,  en N ande ,  80 

reales.
Tomas Alvarez, cabezalero del lugar de Rial, paga 264 

reales.
Juan Antonio V ega ,  cabezalero del lugar de V erin ,  paga 

240 rs.
Foro del Coto de  L in a re s ,  en Tortóreos, 520 rs.
Estos in teresados tienen obligación de satisfacer sus r e n 

tas en el palacio de  Santa  María de Beade,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Juan  F io l , juez  de 
pr im era  instancia en esta villa , re f rendada  por el escr iba
no del núm ero de la misma D. Ferm in  G utiérrez y Gomara, 
se ha suspendido la jun ta  general de acreedores á los b ie 
nes de la testamentaría  concursada de  D. Eugenio de  A hu 
mada, vecino que fue de esta corte, señalada p a ra  el dia 4 4 
del corr iente; y so ha vuelto á señalar p a ra  la celebración 
de dicha junta  el dia 1? de O ctubre  próximo venidero  á las 
nueve de su m añana en la audienc ia  de  dicho Sr. ju e z ,  que 
la tiene en el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  juzgado de Mara
villas.

Lo que se hace saber  po r  m edio  del presen te  anuncio 
á los acreedores á dicho concurso qu e  se expresan  á conti

nuación , ó personas que  legítimamente les hayan sucedido, 
asi corno latín ien á cualesquiera oíros que se conceptúen con 
derecho á dichos bienes para  su asistencia á la expresada  
ju n ta  , pues do no verificarlo les para rá  ei perjuicio que h a 
ya lugar.

Acreedores en concepto de censualistas.

El convento de Corpus Christi de religiosas gerónimas, 
vulgo de la Carbonera ae  Madrid.

D. Francisco Jav ie r  Criado.
El conde de Francos.
El conde de Adanero.
La iglesia magistral de Alcalá.
La capellanía de Alonso de Prado, fundada  en el orato

rio del Salvador de Madrid.
La de Magdalena de Salvanés.
El colegio de San Bernardo de Alcalá.
El patronato y memoria de D. José Martínez de Robles,

fundado en Atocha.
Las memorias de D. Pedro Antonio de Aragón.
La obra pía de D. Francisco Ortés de Velasco.
El patronato de Diego Fernandez de  Riofrio, fundado en 

San  Ginés de Madrid.
El convento de carmelitas descalzas de Alcalá»
El hospital de San Juan de Letran  de idem,
La casa de recogidas de idem.
La memoria de D. Juan Ambrosio de las Cuevas, funda

da en Alcalá para  dotar doncellas.
Y la memoria de D» Antonio Vázquez, fundada  en  la

misma ciudad,

ídem en el de refaccionarios.

D. Juan Inorrea.
D. Eugenio Cuerda.
Ramón de la Peña.
D. Pedro Rodríguez.
Juan Ballesteros.
Félix Dominguez.
Diego Barranco.
D. Miguel de las Landeras.
Manuel del Castillo.
D. Antonio Paliza.
María del Peral.
D. Lorenzo Sales.
D. Manuel Sanz.
D. Vicente de la Peña.
D. Pedro Zabala.
Antonio Sánchez.
D Marcos Gómez de  Nahra.
D. Juan José de  la Riva.
D. José Maca.
José Bles.
D. Manuel Francisco  del Valle.
Manuel F ernandez .
D. Francisco  Novales.
D. Ju lián  E scribano.
D. Domingo González de Villa.
E l m a rq u e s  de Perales.
D. Ju l ián  del Callejo.
Doña María Ignacia Alvarez.
D. V icente Biadi.
D. Fausto  Manuel E squerra .
D. Ju an  de Irigosti.
D. Antonio Cabezas.
Ju an  de A ndroba.
Ju an  Carvajal.
D. Ramón Palacios.
D. Francisco del Valle.
Doña Antonia Manuela Perez.
Juan  Cautelan.
F e rnando  de la Puela.
D. Manuel de las Gasas.
D. Juan Perez Lozano.
D. Domingo González de Villa.
D Manuel León de la Torre.
D. Manuel Siiverio de la Arena.
Joaquín Alonso.
Agustín Fuenmayor.
Juan  de Adroba.
Agustín Araiitojo.
Y Doña María Borricón.

Idem en el de comunes.

D. Francisco Rigal, vecino de Madrid.
D. Nicolás Tap y N u ñez ,  de  idem.
Doña Isabel A ndrés Briz , de  ídem.
D. Ramón Antonio de Santa  Cruz y G i l , de Bilbao.
D. Ju an  Francisco B árcena , de  Madrid.
D. Pedro D ab an t ,  de Bayona.
D. Antonio Bengoechea , de  Bilbao.
Casa mercanti l  de K rausse y H ayde ,  de idem.
D. León Manuel de la T o r r e ,  de Madrid.
D. José R amón de Artaza.
D. José Lorea.
Casa mercan ti l  de  Biruete y  compañía , de  Bilbao.
D. Alonso de  Soto.
D. Domingo de S oparde ,  escribano de Bilbao.
D. A n d rés  de B ustam ante ,  de Illescas,
D. Antonio Forests, de Madrid.
Casa m ercan ti l  de Z u b ia , de  Vitoria. - 
D. Antonio Torres.
D. Martin M azarraga, de Bilbao.
D. Domingo de U r ru e l a , de Madrid.
D. Pedro  de la Torre  y G u e rra ,  de idem.
D. Diego Crespo de Tejada , de id.
D. P e d ro  del R io , de idem.
Y la recaudación de alcantarillas de Madrid.
Madrid 2 de Setiembre de 4848.==Fermin Gutiérrez y 

Gomara. j

Por providencia  del &r. D. Miguel María D u r a n , juez  de 
p r im era  instancia en esta capital, re f rendada  del escr ibano 
de núm ero  D. Justo de Sancha, se c i ta ,  llama y emplaza 
por tercera  y última vez á los que se crean  con derecho  á 
los bienes quedados por fallecimiento de D. Protasio Chice 
Z o rr i l la , natural de la villa de R oa, vecino que fue de esta 
co r te ,  donde murió abintestato en 4? de Febrero  de  este 
a ñ o ,  para  que en el término de 45 d ias ,  contados desde el 
de  este anunc io ,  comparezcan á deducirle  con la deb ida  d i 

rección en dicho juzgado y escr iban ía ;  bajo apercibimiento 
que sin nueva citación ni emplazamiento les p a ra rá  el per~ 
juicio que  haya  lugar,

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira , juez de pr im era  instancia de esta capital re 
frendada del escribano del núm ero  D. Mariano Fernande^ 
del Canto, se c i t a , llama y emplaza por tercera  vez y tér
mino de 40 dias á todos los que en concepto de acreedores 
se consideren con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento de D. José María de Angulo, empleado cesante que 
fue de H acienda, para  que  den tro  de dicho término se pre
senten en el referido juzgado y escr ibanía  á deducir  el de 
que se c rean  asistidos; con apercibim iento.

Por  providencia  del Sr. D. José Morphy, juez de prime
ra  instancia de esta villa , ref rendada del escribano del nú
mero de ella D. Felipe José de l b a b e , se c i t a , llama y em
plaza por  té rm ino de 30 dias á todos los que  se crean con 
derecho á los bienes relictos por fallecimiento abintestatc 
de Miguel García Q u irós ,  ocurr ido  en 41 de Noviembre 
próximo pasado en la calle de Em bajadores ,  frente  á la cass 
núm ero  3 6 ,  á fio de que acud an  á ejercitarle en forma ante 
el expresado  señor juez  y por el oficio del referido escriba
no ; bajo apercib im iento  de p a ra r le s  en caso contrario e; 
perjuicio que  haya lugar.

Madrid 2 de Setiem bre  de  4848.===Felipe José de lbabe

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N ueva .^  
E n  v i r tu d  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de esta p rov inc ia ,  se c ita ,  llama y emplaza por tercen 
y ú lt im a vez á las personas que  por cua lqu ie r  concepto s< 
c rean  con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de Doña María del Rosario Martínez de A lc a ra z , viuda de 
exento que fue de guard ias  D. Nicolás Alcaraz, para qu< 
dentro del preciso y último térm ino  de 4 0 -dias lo deduz
can en forma ante  el indicado juzgado, sito en  el ex-conven
to de Santo Tomas; bajo apercibimiento q ue  de no hacerle 
les p a ra r á  el perjuicio que  h aya  lugar.

Se cita, l lam a y  emplaza por tercero  y último térraim 
de 40 dias á D. Francisco Vives, D. Blas García, D. Leonar
do González y B. Felipe Martin en concepto de acreedores ¿ 
D. Sancho de Castilla y  á sus hijas Doña Vicenta y Doñt 
Amalia de Castilla, p a ra  que den tro  de  dicho término 1< 
deduzcan  en el juzgado de p r im era  instancia que  en esto 
corte despacha el Sr. D. Miguel María D uran  y por la escri
banía  de núm ero  del Sr. D. Santiago de la G ran ja  en auto: 
que siguen los herederos  del Sr. D. Lorenzo Montes con h 
Doña Vicenta y  la Doña Amalia sobre pago de maravedís 
apercibidos que  pasado sin hacerlo  se p rocederá  en estoi 
como corresponda y les p a ra rá  el perjuicio que  en derechí 
haya  lugar.

Madrid y Setiem bre  2 de 4 8 4 8 .= G ra n ja .

D. Mariano A bad ías ,  p r im e r  teniente  alcalde y ejercien
te de la jud ica tu ra  de p r im era  instancia  de Huesca.

Por el presen te  c i to , llamo y emplazo á los que tuviere! 
ó p re tend ie ren  tener  derecho á los bienes pertenecientes a 
beneficio de nues t ra  Señora del Rosario, fundado por Dor 
José Betran en la iglesia parroquia l  del lugar de Pueyo Fa- 
ñ a n a s , de este part ido  y o b ispad o , se p resen ten  á deducir
lo en el juzgado de pr im era  instancia de esta capital y ofi
cio del escribano que suscribe  en el té rm ino  de 30 dias 
contaderos desde el en qu e  este anuncio  se publique en ls 
Gaceta de M adrid , por medio de p ro cu ra d o r  conocido.

Dado en Huesca á 4 de Julio de 4848.— Mariano Aba- 
d i a s .= P o r  su m an dad o ,  Luis Valero,

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Miguel María Du
ran ,  juez togado de p r im era  instancia en esta corle , y poi 
la escribanía de D. Bartolomé Borreguero y León , y á  vo
lun tad  de sus dueños se saca á pública subasta  por térmi
no de 30 dias una  casa sita en el pueblo  de Casarrubios de 
Monte, que perteneció á D. Tomas Sánchez, valuada en 750( 
reales. Quien quisiere hacer  postura  y en te ra rse  de algu
nos otros porm enores acud irá  al oficio de dicho escribano 
que lo tiene en la calle del B u rro ,  núm. 6 ,  piso bajo, don
de se adm itirá  siendo arreglada.

Madrid 6 de Setiembre de 4 8 4 8 . = P o r  mi companerí 
Borreguero, Juan  Manuel Aguado.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Miguel María Du
r a n ,  magistrado honorario de la audienc ia  territorial d( 
G ranada ,  y juez decano de p r im e ra  ins tancia  de  Madrid 
dada por la escriban ía  que  despacha  el Sr. D. José Maris 
de G a ra m e n d i , se cita , llama y emplaza por segundo tér
mino de 20 d ia s ,  contados desde Ja publicación de este 
edicto, ó cuantos se crean con derecho  a la herencia  y bie
nes quedados por fallecimiento intestado de D. José Fer
nandez , vecino que fue de esta c o r t e , hijo legítimo de Jos* 
y  Luisa V arg as ,  ocurr ido  en 3 de Julio ú l t im o ,  para  qu< 
d en tro  de  dicho térm ino  acudan  p o r  sí ó por medio de re
p resen tan te  legítimo á d edu c ir  las acciones de que  se crear 
asistidos; con apercibimiento.

Madrid 5 de Setiem bre  de 1 8 4 8 .= G a ra m e n d i .

Alcaldía constitucional de G e t a f e . = P o r  prov idencia  de 
Sr. D. Clemente de F rancisco , teniente  alcalde del distritc 
de la Magdalena del lugar (je Getafe, cabeza de partido  de 
m ism o , se saca á pública subas ta  un solar y  parte  de casi 
t i tu lada  de la tes tam entar ía  de D. Antonio Merlo, cuyo due 
ño se ignora ,  la cual ha sido denunc iada  po r  ru inosa y r a 
dica en dicha población y su calle N u e v a ,  con esquina j 
fachada á la de P in to , que consta de 4 493 va ras  superficia
les y se halla tasada en la cantidad  de  6988 r s . , estando se
ñalado pa ra  su rem ate  el dia 48 del actual y hora de laí 
doce de su m añana  en la sala consistorial del m ism o, ad
v ir tiendo que no se admitirá  p ostu ra  que  no cub ra  las doí 
te rceras  partes  de su tasación.

Getafe 4 de Setiembre de 4848. — Clemente de  F ran
cisco.



D. José Rodríguez C ab ra , alcalde constitucional de esta 
villa de M adridejos y juez  in te rino  de p rim era  instancia , 
que de ser asi el in frascrito  escribano da fe.

Por el p resen te  cito, llamo y em plazo á todas las p e rso 
nas que se crean  con derecho  á los b ienes con que se hallan  
dotadas las capellan ías reu n id as  fundadas en esta villa y su 
parroqu ia de San Salvador por Q uiteria,. C atalina y Ana de 
C ervantes, pa ra  que den tro  de 30 d ias com parezcan á de
ducirlo en este juzgado por sí ó por personas legalm ente 
autorizadas ; en la inteligencia que trascu rso  q ue  sea dicho 
término sin verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lu 
gar, pues asi lo he m andado en  p rov idencia  de este dia.

Dado en esta d icha v illa de M adridejos á 22 de Julio de 
1848 .-= José R odríguez C a b ra .= P o r  su  m an d ad o , Juan  de 
Dios Ibañez. ___ ______________ ___

Juzgado de p r im era  instancia  de M aravillas — E n v ir tu d  
de p rov id encia  del Sr. D. Ju an  Fiol, juez  de p rim era  in s
tancia en esta co rte , re fren d ad a  por el escribano  del núm ero 
d é la  m ism a D. F erm in  G u tiérrez  y G o m ara , se convoca á 
jun ta  general de ac reedores á los bienes d im itidos por Don 
Manuel de A ran a , señalándose p a ra  su celebración  el d ia 
26 del co rrien te  á la una  de su ta rd e  en la au d ienc ia  de 
dicho Sr. ju e z , que la tiene en el piso bajo de la te rrito ria l, 
juzgado de M aravillas. Lo que se hace sab e r por m edio del 
presente an uncio  á todos los ac reed o res á dichos b ienes p a ra  
gu conocim iento y asistencia á la ex p resad a  ju n ta ,  pues de 
no verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  q ue  h aya  lugar.

M adrid 6 de S etiem bre de 1848. — F erm in  G u tiérrez  y  
Gomara,

RECTIFICACION,
En la Gaceta de a y e r , p lana  p r im e ra , co lum na segunda, 

línea 27 , dónde dice disciplina eclesiástica , leáse disciplina 
escolástica.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Vich 1.º de Setiembre. {Del Fomento.)
La colum na de Ripoll hace dos noches que rescató  á 10 

ó 12 oficiales de la co lum na de B ag á , á los cuales ten ían  
presos los trab u c a ire s  en  u na casa de  cam po del té rm in o  
de San Jaim e de F ro n ta ñ á ,  so rp ren d ien do  y  haciendo  p r i 
sioneros á los q u e  los cu stod iaban  , que  e ran  unos 13 
trab u ca ires , en tre  ellos un titu lado  cap itán  y  dos su b a lte r
nos: sem ejante hecho de a rm as es digno del m ayor elogio, 
porque al paso que p ru e b a  las buenas confidencias y p e ri
cia m ilita r de l jefe  de la co lum na de Ripoll (sin en ten d e r 
por ello h acer de m enos á los dem as) ha p res tado  un  g ran  
servicio á la p a t r i a , sacando  de  la esc lav itud  y  peligro de 
la m uerte á aquellos infelices y  haciendo  una p resa  de tr a 
bucaires escogidos e n tre  ellos.

El Excmo. Sr. gen era l segundo cabo se h a llaba  ay e r en  
San Quirse ocupándose de la d is trib u c ió n  de las a rm a s , y  la 
columna dél Sr. co m and an te  genera l D. Magín R abell en  
San P edro  de  Torelló.

Allier 1 .º de Setiembre.— [Del mismo.)
E l distingu ido genera l La-Rocha al fren te  de su  colum na, 

en  las inm ediaciones de esta v illa , dió con la gavilla de 
trab u c a ire s  com puesta de unos 150 á 160 h om bres y 13 ca 
ballos cap itaneados por el cabecilla M arsal, y después de 
haberles  dado caza algunas h o ra s , les perd ió  la p is ta ; m as 
hab iéndoles podido d a r  a lcance casi en tra d a  la no che , vol
vió á av ista rlo s  de nuevo, po r lo q u e  d ispuso que las dos 
com pañías que llev aba de vanguard ia , al m ando d e s ú s  r e s 
pectivos cap itanes D. Leocadio G utian y D. F rancisco  Mallol, 
ap re su rasen  la m archa á fin de que no se p e rd iesen  de vista, 
como había suced ido an terio rm en te ,

Asi se cum plió la disposición dad a  por el jefe de la co
lu m n a , resu ltand o  de ello la p ro n ta  ap rox im ación . Las com 
pañías av anzadas rom pieron  u n  vivo fuego co n tra  el e n e 
m ig o , d isp e rsán d o se  este en el ac to , tom ando d iferen tes 
d irecciones.

Por lo en tra d a  q u e  estaba ya la noche no se puede d a r  
noticia ex acta  del re su ltad o , y  puede decirse  qu e  los t r a 
buca ires  h an  ten ido algunos h e rid o s , y qu e  por n u e stra  
p a rte  no tenem os q u e  lam en ta r  n in g u n a  desgracia.

Córdoba 2 de Setiembre.
Con b a stan te  satisfacción m ia y  con g ran  co n ten tam ien 

to de una m u ltitu d  de fam ilias po b re s, v iudas y  huérfanos 
desvalidos tom o la p lum a p a ra  esc rib ir  á YY. ansioso de que  
las buenas o b ra s , las nob les y estim ab les acciones de c ie r
tos hom bres no queden  oscurec idas en el silencio. M uchas 
son las personas á qu ienes he oido b en d ec ir  la m ano b ie n 
hechora del Excm o. Sr. D. Luis S a r to r iu s , M inistro de la Go
bernac ió n  del R eino , y  conm ovida y afectada mi sensib ili
d ad  por escenas q u é  he p resen c iad o , ap enas lie vuelto á m i 
casa he  creído  oportuno d irig ir  á YV. estas lín eas, tan to  m as 
apreciab les en  v e rd a d  p a ra  el Sr. S a r to r iu s , cuanto qu e  n i 
tengo la h o n ra , n i S. E . la tie n e , de q ue  nos conozcamos, 
m  tt11 posición n i m i ed ad  m e ponen  en  el caso de esp era r 
nada de S. E. ni de n inguno de sus com pañeros. Al p a sar 
p o r la casa del Excm o. Sr. conde de T orres C abrera  oí la 
m entaciones que llam aron  m i a ten c ió n , como la de otros 
m uchos que transitábam os p o r la calle. E n tre  una porción 

e m ugeres pobres, personas al p a rece r de b uenas m aneras y 
no oscos m odales, á qu ienes la su e rte  in g ra ta  les hab ía  he- 
c o tocar tos am arguísim os sinsabores de la m iseria , habiá 
una _que, rayando  su alegría en  el ex trem o de un frenesí, 

en decia  con de liran te  a rreb a to  la m ano benéfica que  le 
p  p o rc io naba él pan  pa ra  sus hijos uno de ellos baldado  
e im pedido en  cam a. E ra  una  p ob re  v iu d a , m ad re  de dos 
d e sg rac iad o sh 'jo s  en ferm os, perlá tica  d e m e d io  cu e rp o , y á 
qu ien  por elección del Sr. conde de T o rres  C abrera  , le h a -
psta i? u- s° c? r ™ p a ra  las v iu d as  v pobres deesta c iu d ad  h ab ía  dejado el Sr. S arto rius. *
chía «ct^k J asdm oso p u d e  o bserva r en m uchos de los 
h a c e r í  ? S -° soJco rrido^  no es fácil describ irlo  sin m presion  desag radab le  al corazón m as d u ro ; y

; si motivo tuve y tuvim os todos p a ra  elogiar la m ano b e n é -  
j fica del Sr. M inistro , tam bién  nos cupo el p lacer de ver la 
j acertada  elección q u e , co rrespondiendo á los deseos del 

Excm o. Sr. conde de T o rres  C ab rera , hab ían  hecho los d ig 
nísimos párrocos que fueron  inv itados p ara  el señalam ien to  
de aquellas.

El hom bre qu e  como M inistro de la corona sabe llen ar 
sus deberes pa ra  con el pa is y con su R e in a , y como ca
ballero  no se olvida de sus sem ejan tes , y en m edio de su  
p rec ip itada  m archa y  sus altas ocupaciones a tien d e  y b u s
ca la desgracia p a ra  s o c o rre r la , ese hom bre m erece  m uy 
cum plidam ente las bendiciones y los gratos recu erd os  que  
ha dejado en C órdoba.

Según com prendí por un depend ien te  del señor conde, 
en aquel dia serian  socorridas unas 80 fam ilias, adem as 
de 25 duros que  hab ian  sido entregados al capellán  de la 
casa de M a te rn id ad , y  en  la c u a l , según tengo en tend ido , 
hab ia  dejado el Excm o. S r. com isario gen era l de C ruza
da 1000 rs.

E l Sr. S a rto riu s  to rn a rá  á M adrid de su  v ia je  á A n d alu 
cía dejando  m uy  gratos recu erdos á los desg rac iado s, y 
creadas m uchas sim patías e n tre  las personas que tuv ie ro n  
el gusto de tra ta rlo  el corto tiem po que estuvo en esta.

Barcelona 3 de Setiembre.— [Del mismo.)
Como de la noticia q ue  dim os ayer acerca del resca te  de 

algunos oficiales q ue  ten ían  presos los trab u c a ires  en  un  
punto no m u y  d is tan te  de R ip o ll, pud iera  d a r  ocasión á 
c ree r que ha  hab ido  algún encu en tro  desgraciado  á  las tro 
pas, lo cual d ista m ucho de se r a s i ,  pues todas las veces 
qu e  aquellos fueron  alcanzados h an  sido constan tem en te  b a 
tid o s , hem os creído  d eb er m an ifesta r que aquellos oficiales 
e ran  p roceden tes de la co lum na de Bagá, los cuales se ex
trav ia ro n  , cu ando  tuvo esta la desgracia de tro pezar con un 
núm ero  tre s  veces m ayor de bandidos qu e  acechab an  su  
paso en lugar m uy  desfavorab le .

E l Excm o. ay un tam ien to  de esta cap ital acaba de n o m 
b ra r  seis arqu itec tos por los otros tan tos d is trito s  de la m is
ma , con el objeto de  q ue  ex am inen  y ap ru e b en  conform e 
lo ex igen el b uen  gusto y  las  reglas del a r te  los edificios 
q ue  en  ad elan te  se tra te n  de constru ir en esta  c iu dad .

Según tenem os en ten d id o , uno de  los co ris tas  del tea tro  
de San ta  C ru z , sugeto m uy versado  en su  a r te ,  ha puesto 
en  m úsica una pieza en un  a c to , que á ju ic io  de  personas 
in te ligen tes que fian ten ido  ocasión de ex am in arla  , m erece 
el honor de ser puesta  en  escena. S eria  de d esea r q u e , no 
tan to  en obsequio de un co m patricio , como p a ra  em ulación 
de n uestro s  jóv enes  p ro fesores, nu estras  em presas se d ign a
sen pro teg er al novel com positor.

H allándose y a  m uy ad elan tad os los traba jo s  del fe rro 
c a rr il desde esta c iu d ad  á  M a ta ró , asi como en poder de la 
em presa  las p rin c ip a les  m áq u in as  y c a rru a je s  destinados al 
m ism o, p a rece  qu e  la sociedad  en cargad a  de su  construc
ción tra ta  de inau gu rarlo  en el próx im o d ia  del cum pleaños 
de S. M. Doña Isabel II. No podem os m enos de ap lau d ir  esta 
d e te rm in ac ió n , pues n ing ún  d ia  m ejo r q u e  el ind icado  p u er 
de se r m as á propósito  p a ra  la  ce leb rac ión  de tan  fausto 
suceso.

M añana lunes deben  te n e r  lu g a r en la p a rro q u ia l iglesia 
de n u estra  Señora del P ino los solem nes fu n era les  que la 
Asociación defenso ra del trab a jo  nacional y de la clase o b re
ra  h an  d ispuesto  fuesen celebrados p a ra  el e te rn o  descanso 
del sabio y virtuoso doctor Balmes. Al efecto h a n  sido in v i
tad as  las p rinc ipales  au to rid ad e s , co rporaciones y  personas 
re spe tab les  de esta capital.

E n  el m es de Agosto h a n  nacido  221 v a ro n es  y 178 
h e m b ra s ; to ta l 399 alm as. D u ran te  el m ismo m es han  m u e r
to u n  p re sb íte ro , 17 v iudos, 28 v iu d a s , 35 casados, 32 ca
s ad as , 17 so lteros, 12 so lteras , 115 n iñ o s, 70 n iñ a s ; total 
fallecidos 327: por consiguiente ha  hab id o  u n  aum ento  de 
población de 72 alm as.

La segunda p a rte  de  El conde de M onte-C risto , e jecu tada 
en el tea tro  del L iceo , dejó com pletam ente satisfecho al p ú 
blico q ue  asistió  á su  rep resen tación . Los au tores y  ac tores 
fueron llam ados á la escena despu és del segundo acto y 
tam bién  al final del d ram a. Felicitam os á los Sres. Retes y 
B alaguer p o r lo b ien  que han  trad u c id o  y a rreg lado  la p r i 
m era  p a rte  de l d ram a-n o v e la  de D um as, y por el tino y 
ac ierto  con que h a n  hecho nueva la seg u n d a , dejando  á un 
lado la del au to r fran cés , que sin d u d a  co nsid eraron  im po
sib le de tra s la d a r  á n u e s tra  escena.

C uerpo de e scuad ras  de C a ta lu ñ a .= S e g u n d a  q u in cen a 
del mes de  Agosto de 18 i8 .= L a  e scu a d ra  cíe T o rres  de S e- 
g re  cap tu ró  en  la m añana  del 12 y  en  la c iu dad  de L érida 
á Lorenzo G u im ero , alias A rra lla t, José R ic a r t, alias Roig, 
y José Bordes por vagos y de pésimos an teced en te s , hab ién 
doles puesto  á disposición del Sr. co m and an te  genera l de 
aq uella  p rov in cia .

La escu ad ra  de R iudom s ap reh en d ió  en  el d ia 13 á P a 
blo P u já is  y  A ntonio Goa, natura les de M ontrió, y los con
dujo  al Sr. co m and an te  m ilitar de R eus.

La e scu a d ra  de A rbós, auxiliando  en  el d ia  14 al Sr. al
calde de  Y illafranca del P an ad és, cap tu ró  á A ntonio Batlle, 
n a tu ra l y vecino de d icha villa , y  fue puesto  á disposición 
del Sr. co m and an te  m ilitar de aquel d is trito .

La e scu ad ra  de T orres de Segre procedió  en la noche 
del 15 á la de tenció n  de Jaim e B lanch , n a tu ra l de L érida, 
por vago y  ra te ro , y  fue puesto á d isposición del Sr. co
m and an te  gen era l de aquella p rov incia .

La escu ad ra  de Solsona co n tribuyó  en el d ia  16 y en el 
térm ino de P inells  á la detención de u n  oficial carlista  lla
m ado R am ón P u jo l, n a tu ra l de G erv era , el cual fue p resen 
tado al Sr. co m an d an te  de la co lum na de aq u e l distrito.

La e scu a d ra  de la Seo de Urgel co n trib uyó  en el citado 
d ia y en las inm ediaciones del pueblo de Bofels á la cap tu ra  
de un trab u c a ire  arm ado  con un fusil españ o l, hab iéndole  
dado el destino  co rrespondiente .

La escuadra  de esta cap ital ap rehend ió  en el dia 17 á  
Francisco de P au la  C la r é , Babil E d u ard o  L erum be y O rie 
y Joaqu ín  Morall, los cuales  fueron  puestos á disposición 
del Excm o. Sr. G apitan g enera l q u e  los ten ia  reclam ados.

La escuadra  de Moyá cap tu ró  en  dicho d ia  y  en  el pue-, 
blo de M urá al trab u c a ire  llam ado Ju an  S a lle n , n a tu ra l d e  
Santsich  de Feixas y vecino de S a b a d e ll , hab iéndolo  pues
to á disposición del Sr. b rig ad ie r  M anzano.

La escuadra de esta cap ita l p roced ió  en  el d ia  18 á  la  
detención de José Colomé, n a tu ra l d e  G ond ivano , por vago 
y estafa , y fue conducido al ex -co n v en to  d e  la  T rin id a d  á  
disposición del Excmo. Sr. G apitan general.

La m ism a escuadra procedió en el d ia  18 á la cap tu ra ; 
de Ju an  Gomas, natura l de R ivas de Sitges, p o r estafa, y fue 
conducido al Sr. Jefe político de o rden  d e l Excm o. S r. Cap itán  general.

La escuad ra  de P ere lada  con tribuyó  en  el d ia  19 a l a r 
resto de los trab u ca ires  Domingo B ernich , n a tu ra l d e  B añó
la s ; Poncio F rigo la , de La B isbal; Salvio C a rre ra s , d e  V i-  
lan au ; C lem ente M allorqui, de  C aldas de  M alavella, y Ju a n  
de G rac ia , los cuales q u e d a ro n á  disposición del S r .c o m a n dan te  Lafon.

Dicha escuadra  capturó  en  el d ia  1 9 , en unión de la co
lum na del d istrito  de Olot, á u n  trab u c a ire  q u e  dijo llam ar
se Benito L lorens y ser n a tu ra l de B añólas, habiéndole ocu
pado una canana con m un iciones, y  fue presen tado  al señor 
coronel Rios. A dem as cap turó  en  San  E steban  de Bas á  P a 
blo Not y  Pedro  V ila rrasa , n a tu ra les  de dicho lu g a r, rec la
m ados por el Sr. juez  del p a rtid o  de Olot, al cual fueron 
conducidos.

La subd iv isión  estacionada en G ranollers p ren d ió  en  el 
d ia  20 y  en  la casa llam ada el T u ró , del té rm ino  del pueblo  
de L lo rona, al trab u c a ire  llam ado Ju an  B a u ra , vecino de 
G ran o lle rs , y lo condujo á disposición del Sr. comandante 
m ilita r de d icha  villa.

La escuad ra  de R iudom s cap tu ró  en  dicho d ia  y  en aq uella  
villa á  Antonio R ib a s , n a tu ra l y  vecino de la m ism a, tra 
bucaire  reclam ado por el Sr. com andan te  m ilita r de  R eus. 
al cual fue conducido.

La subdiv isión  estac ionada en  S ab ade ll, au x iliando  en  
la noche del 21 al Sr. com andante m ilita r de San A n d rés  
de P a lo m ar, p rocedió  á la de tención de M anuel T ito , Bal
ta s a r  S án chez , Pablo M uños, Felipe M uñ o sa, A n d rés  T a r -  
n é , Miguel Comas , F rancisco  G uilana y José R o u ra , todos 
los cuales qu ed aro n  á  disposición de dicho S r. com andante m ilita r. *

La escu ad ra  de P ere lad a  co n trib u yó  en el día 23 á  la  
c a p tu ra  de José M o ru ll, n a tu ra l de N ab a ta , h e rra d o r  de la 
titu lad a  caballería  de t r a b u c a ir e s , y  se le dió el clestino 
co rresp on d ien te .

La escu ad ra  de S an ta  Coloma de F a rn és  co n trib uy ó  
igualm en te en  dicho d i a , y e n  el pueblo  de O áor, á la  
c a p tu ra  de F e rn an d o  G ollo, titu lado oficial de la gavilla de 
M arsal, hab iénd o lo  puesto á  disposición de la au to rid ad  com petente.
^ La escu ad ra  de esta cap ital procedió en la m a d ru g ad a  
del 24 á la detención de R am ón R ondalí y  Rom ualdo C a l-  
d e s u d e  esta c a p ita l, po r vagos y  no ten e r dom icilio fijo, 
habiéndolos conducido á disposición del Excm o. S r. G apitan  
genera l en  el ex-convento  de la  T rin id ad .

La escu ad ra  de R iudom s cap turó  en  el m ism o d ia , y  eñ  
el pueblo  de L a ix a , á José G iu rana y  José M ariné, tam b ién  
po r vagos y ra te ro s , y  los condujo al Sr. com andan te  m ilita r  de Reus.

La escu ad ra  d e  Plá de C abra a rre s tó  en  dicho d ia  y  en  
la c itada  v illa á F rancisco  B aró , n a tu ra l de B elche, p ro 
v inc ia  de  A lican te , y  en S an ta  Greus á  G abriel B ordas, 
n a tu ra l  de la C anon ja; el p r im e ro , po r se r deserto r de  la  
p rim era  com pañ ía  del p rim er batallón  del regim iento  de la  
C o nstituc ió n , fue p resen tado  al Sr. com and an te  de lá co
lum na de  aq uel d is trito , y  el otro lo fue al S r. juez del p a r
tido de  R eus por h a b e r decre tado  la cap tu ra .

B arcelona 1.° de S etiem bre de  1 84 8 .= E 1  b riea d ie r  com a n d a n te , José Vivé.

Cádiz 3 de Setiembre.— (Del Comercio.)
Según vem os en la Crónica de  G ib ra lta r h an  estado tre s  

d ías ^en aquella  plaza el P rínc ip e  y  la P rincesa  de P a rm a  
que h an  sido m uy  obsequiados por el gobernador. L legaron 
en u n , vapor de g u e rra  inglés.

Por la estafeta del Cam po hem os recib ido  la siguiente 
ca rta  en qu e  se nos an u nc ia  un  nuevo  é im po rtan te  se rv i
cio p restado  p o r la g u a rd ia  c iv il:

Tarifa 29 de Agosto.
La g u a rd ia  civil en cargad a de la persecución  de^ José 

S erran o  dió con este crim ina l al am an ecer de hoy en  la fu e n 
te de  la Z arza, pa rtid o  del Valle de este térm ino : aquel se 
propuso  v en d er cara  su  ap rehensión , y efectivam ente lo h u 
b ie ra  conseguido si la casua lidad  no lo h u b ie ra  ev itado. Dis- 
pa ró  contra  los g u a rd ias ; pero  a fo rtun ad am en te  el proyectil 
dió en la p a rte  superio r del som brero  de  uno  sin  causarle  
l a m a s  leve lesión: aquellos d ispararo n  tam bién  con tra  el 
agresor, y de sus resu ltas  m urió, conduc iéndosele  á esta p la
za , donde en tró  en m edio de  u na  m u ltitu d  d e  curiosos á  las doce m enos cuarto .

Al paso que se lam enta la m u e rte  de  aquel desgraciado  
no pu ede  desconocerse el b ien  q u e  el hecho p rod u ce  en 
p rim er lugar por h a b e r quedad o  el pais lib re  de sus haza
ñ a s , y en segundo por lo sa lu dab le  del esca rm ien to : es in
du d ab le  qu e  la guard ia  civ il da  m u y  bu enos re su ltad o s , y  
deben  espera rse  m ayores co n tinuando  el celo particu larm en
te en los cam inos y sitios sospechosos.

N O T IC IA S  EXTRANGERAS.
REINO LOMBARDO VÉNETO.

V e n e c ia  1 5  d e  a g o s t o .

E l M inistro de la G uerra ha resuelto v a y an  dos ba ta llo 
nes á refo rzar el ejército de Italia. Ya es tán  en  m archa  15 
ba ta llones con cu a tro  baterías. M añana lleg ará  á esta el cu e r
po de ca rab inero s  con la fuerza de 2000 hom bres.

De este m odo el ejercito de Italia p o d rá  conseguir una 
paz honrosa p a ra  el pais.



GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  31 d e  a g o s t o .

El canciller del Ecbiquier Sir Cárlos Wood manifestó 
en la última sesión de la Cámara de los Comunes que se 
proponía seguir la misma marcha que en 1841 en la nego
ciación del empréstito de los dos millones de esterlinas. esto 
es, que.em itirá títulos por pequeñas sum as, y los negociará 
en ciertos plazos según el estado de la Bolsa.

A consecuencia de esta declaración del canciller del 
Ecbiquier los fondos han subido, porque una operación de 
esta naturaleza no puede ejercer en la Bolsa una influencia 
tan  directa como el empréstito.

Créese que la sesión del Parlamento se cerrará el m ar
tes próximo. La Reina y el Príncipe Alberto saldrán de Os- 
borne el lunes por la mañana. La Reina prorogará en per
sona el Parlam ento, y en el mismo dia m artes se em bar
cará en Woolwich con el Príncipe para trasladarse á E s
cocia.

Hoy ha marchado lord John Russell con su esposa para 
la Irlanda.

FRANCIA.

P a KIS 1? DE SETIEMBRE.

Se ha asegurado hoy que una escuadra francesa había 
recibido orden de trasladarse inm ediatam ente á las aguas 
de Venecia con un cuerpo de tropas de desembarco.

Añadíase que para esta demostración estaba conforme el 
Gobierno de la Gran Bretaña, y que la integridad del te r
ritorio veneciano estaba garantido por ambas Potencias.

Asegúrase ademas que las negociaciones entre las cortes 
de Viena y de Turin son mas susceptibles de lo que se cree 
de un arreglo satisfactorio, y que el Gobierno auslriaco se 
m uestra dispuesto á abandonar una porción considerable de 
la Lombardia , incluso Milán y algunas plazas fuertes. Solo 
puede presentarse un obstáculo para el arreglo definitivo, 
cual es la indemnización pecuniaria reclamada por el Aus
tria ; pero esta condición puede acaso modificarse en el cur
so de las negociaciones.

Los periódicos ingleses anuncian la llegada á Inglaterra 
de Mr. Luis Blanc. Según el E xpress , Mr. Luis Blanc ha 
salido de Douvres ayer mañana á las ocho con dirección 
á Lóndres.

La Gaceta de Augsburgo confirma las noticias dadas esta 
mañana por la Presse y el Diario de los Debates acerca de 
la mediación de la Francia y la Inglaterra en los negocios 
de la Italia. Dice el expresado periódico que el Austria ha 
rehusado provisionalmente la mediación de las dos Poten
cias, fundándose para esto en que ella habia entablado ne
gociaciones directas con el Rey de Cerdeña.

La Dieta italiana del 22 dice por otra parte lo siguiente:
Escriben de Alejandría que el Rey Cárlos Alberto m a

nifiesta intenciones de volver á empezar las hostilidades tan 
luego como se concluya la tregua, aun á riesgo de perder 
sus Estados hereditarios, y espera para aquel momento po
der reunir un ejército respetable de 100,000 hom bres, y 
cuenta con la ayuda de la Toscana y de los Estados ponti
ficios.

Leemos en una correspondencia del Times:
Se asegura que Mr. Bastide, Ministro de Negocios extra n- 

geros, ha despachado un correo á Mr. Delacoíir, encargado 
de Negocios en Viena, para comunicarle la órden de solici 
tar inmediatamente del Gabinete austríaco una respuesta 
categórica y decisiva á la oferta de mediación en Italia he
cha por la Francia y la Inglaterra, y para declararle que 
toda dilación será considerada por el Gobierno francés cu- 
mo el alzamiento de su promesa y la de la Inglaterra de 
conseguir la pacificación de la Italia por las vias diplom á
ticas.

NOTICIAS VARIAS
Dorante el mes de Agosto último han entrado y salido 

en la cárcel de Villa los presos sigu ien tes:

Existencia en 1? de A gosto ,.......................  490

Entradas.

A disposición del Excmo. Sr. Jefe superior
de policía..................      409

Id. á la del Excmo. Sr. alcalde corregidor y
tenientes alcaldes................   41

Id. á la de varias autoridades............................ 30
Procedentes del hospital....................................... 11
Id. de la cárcel de corte  ......................  70

ItfT
Salidas.

Por tránsitos ........................    403
Al presidio m odelo .. . . ....................................... 4
A la cárcel de co rte ............................................. 20
A la casa G alera  ............................................. 3
A sus cuerpos respectivos.................................  3
Al departam ento de jóvenes..............................  2
Al hospital................................................................ 8
E n lib e rtad .............................................................* 214

~657
Existencia en 1? de Setiem bre.........................  394

 Hemos llegado á entender que el inglés, cuya hum ora
da de tirarse uq pistoletazo á la salida del tiro de pistola de 
la calle del Almirante anunciamos hace tres d ías, se llama 
Jorge W iter, que acababa de llegar de A licante, donde es
taba en una casa de comercio. A pesar de haberse herido 
en el vientre y de creerse que lo estaba de m uerte , parece 
que ya está casi fuera de cuidado, según aviso de los fa
cultativos del hospital, en cuya sala de presos se encuen
tra  aquel.

— -A yer se ha pasado por papeles en el teatro del Institu
to, ¡la comedia jocosa, en un acto , cuyo título es ¡ Un bofe
tón.... y $oy dichosa 1 Ha agradado mucho á cuantos estaban

presentes á la lec tu ra , lo cual no es de ex trañar si se atien
de á que su traductor es frecuentemente aplaudido en pie
zas de este género.

 En la Cruz van á empezar pronto los ensayos de una
comedia de mágia titulada La creación del inundo, con la 
que se espera entretener al público durante las ferias.

_ E 1  dia 21 del corriente dará principio á sus funciones 
la compañía dram ática del teatro del Museo, poniendo en 
escena el drama de D um as, titulado El conde de Montecristo, 
en el cual se estrenarán las decoraciones que su argumento 
requ iere , entre las cuales representan las principales el 
puerto de Marsella, los calabozos del castillo de lf , la vista 
exterior del mismo castillo con su p lataform a, las rocas y 
el mar. La misma compañía está ensayando La segunda p a r 
te del conde de Montecristo, El seductor y el m ando , Prueba 
de amor fraternal, La casa del Rey , y El héroe castellano.

 Escriben de Roma con fecha 24 de Agosto al Barce
lonés :

Tenemos en esta á  los oficiales del vapor de guerra es
pañol Lepanto, que han merecido las pruebas mas inequí
vocas del aprecio con que Su Santidad distingue á los es
pañoles: les ha dispensado audiencia particular ; y después 
de sus m uy afectuosas atenciones, les dio á besar el anillo 
(gracia muy especial), les tomó las m anos, les echó su santa 
bendición, y por último bendijo al buque y á las familias 
de todos los que lo tripulan. Esto ha llamado mucho la aten
ción del pueblo ro m an o : lo que le aviso para  su inserción 
en su apreciabie periódico, con la circunstancia de ser el 
Lepanío el único vapor español bendito por Su Santidad.

 M e m o r ia s  d e  J u a n  G a r c í a .  — Según dice un periódico,
en el teatro del Príncipe se prepara una comedia que ha es
crito con aquel título D. Manuel Bretón de los Herreros. 
Mucho nos alegrariamos de que fuese cierta esta noticia, 
porque hace ya tiempo que escasean en nuestra escena las 
producciones del Sr. Bretón.

 Quieren suponer algunas personas, que se dicen bien
informadas, que tendremos en el teatro del Circo al barí
tono F e r r i , que cantó anteriorm ente en el teatro de la Cruz 
con tanta aceptación.

 L l e g a d a .—Anteayer llegaron á esta corte, procedentes
de los baños de Santa A gueda , el duque de Frías y su fa
milia. El duque se ha visto precisado á detenerse en Burgos 
algunos dias á consecuencia de un ataque 'cerebral que h i
zo concebir tem ores: en el dia sigue casi del todo resta
blecido.

 C a f e  d e l  e s p e j o .  =  Según hemos oido, el viernes ó el
domingo próxim o estarán  restaurados y corrientes para 
abrirlos ai público los salones de este ca fé , ios cuales que
dan aun mas brillantes y lujosos de lo que lo estaban cuan
do se abrieron por la vez prim era. También parece que se 
ha aum entado otro sa ló n , en el cual podrán sentarse los 
concurrentes cuando los otros esten ocupados, y descansar 
en él de la fatiga del paseo.

 V a l o r  y  g e n e r o s i d a d  d e  u n  j o r n a l e r o . = De Valencia
escriben el dia 1? lo siguiente:

En el pueblo de Tavernes de V alldigna, en esta p ro -  
vi acia , acaba de ocurrir un hecho que 110 deja de ofrecer 
pormenores muy curiosos: hé aqui como nos le han refe
rido.

En el patio ó corral de cierta casa se hallaban jugando 
dos niños, hijos de dos familias de esta capital que están 
alii de temporada : uno de ellos revolviendo por los rinco
nes en busca de juguetes con que en tretenerse, vió un pe
dazo de estera que el infeliz creyó era un mueble á propó
sito para representar uua cainita y acostarse en e lla ; hízolo 
asi llamando la atención de su com pañero, cuando de re
pente húndese el desgraciado en el profundo abismo de un 
pozo de inmensa altura que encubría im prudentem ente la 
fatal estera. El otro niño, algomayorcilo, horrorizado al ver 
la desgracia de su compañero, sale precipitadam ente á la 
calle, vuelve, grita y llora; anuncia la desgracia ocurrida, 
cuando por fortuna aparece un joven la b ra d o r , jornalero: 
este hombre pues enterado apenas de lo ocurrido buscó ins
tintivamente un medio para salvar al desventurado niño: 
una cuerda pide con ans ia , pero no es posible haberla tan 
á m ano: la Providencia entonces con su invisible dedo d i
rige hácia aquel punto un forastero que iba precisam ente 
vendiendo cuerdas por la calle: el valiente jornalero le a r
ranca una de entre las m anos, y obrando, puede decirse 
por instinto, átala á un palo, y asiéndose á ella se precipi
ta en el fondo y salva al n iñ o , que apenas daba ya señales 
de vida, pero que con los remedios y auxilios que luego se 
le prestaron pudo en breves horas volver bueno y sano al 
regazo de sus afligidos y desconsolados padres.

 Los a r a b e s  e n  M a l a g a .— El Avisador malagueño dice lo
liguiente:

Hace dos dias que recorren  las calles de esta capital 
m ultitud de árabes q u e , procedentes de la costa de Africa, 
han llegado á este puerto de arribada. Su destino es la Ale
ja n d ría , para desde alli d irigirse en peregrinación á la 
Meca. Form an una caravana numerosa , pues cuenta 280 
hom bres, 12 mugeres y algunos niños. Viene con ellos un 
san tón , y pertenecen á diferentes clases y condiciones, ha
biéndolos bien acomodados, á juzgar por la limpieza de sus 
trajes y modales distinguidos. Han estado cuatro dias en ob
servación, y concluida, están visitando, como hemos dicho 
la ciudad divididos en partidas. Inútil es decir que los si
gue á todas partes gran núm ero de curiosos, abundando 
estos en el Muelle viejo por m añana y ta rd e , para verlos 
practicar sus devociones y juegos, pues se hallan acampa
dos junto  á la linterna. Gran núm ero de entre ellos estuvie
ron ayer de m añana proveyéndose de agua en la fuente de 
la A lcazaba, que recogian en pellejos.

Estarán aqui hasta que se carene el buque en que via
jan  , y prometemos á nuestros lectores darles noticias mas 
circunstanciadas y curiosas de un  hecho que tanto llama la 
atención y es objeto de todas las conversaciones.

 Sigue llamando la atención en el Circo de Paul la ye
gua inglesa A lb ina, enseñada y  montada á la alta escuela

por el Sr. Tourniaire. La limpieza y perfección de sus ejer
cicios agradó sobrem anera al público que prem ia al señor 
Tourniaire con sus aplausos.

NOTICIAS RELIGIOSAS.
La Real y prim itiva congregación de María Santísima de 

las Escuelas Pias y San José Calasanz, establecida en la 
iglesia de San Fernando de PP. escolapios de esta corte, y 
unida á la Real é ilustre de nuestra Señora de las Angus
tias, á la de la Anunciata de Roma y á otras varias corpo
raciones religiosas, consagra una solemne novena á su so
berana patrona el presente año de 1848.

Dará principio el dia 8 de Setiembre á las cuatro y  me
dia de la ta rde , manifestando á su divina Magestad, á lo 
que seguirá la estación y santo rosario can tado , sermón y 
novena, concluyendo con los gozos de la Santísima Virgen 
le tan ía , Santo Dios y reserva. *

S e ñ o r e s  o r a d o r e s ,

Dia 8 , 1? de la novena, Sr. D. José Manuel P arro , pres
bítero.

Dia 9 , 2? de idem , P. Eugenio Caldeiro de la Concep
ción.

Dia 10, 3? de idem , P. Inocente Palacios de la Asunción.
Dia I I , 4? de idem , Sr. D. Pedro Alvarez, presbítero.
Dia 12, 5? de idem , Sr. D. Luis Francisco M arín, pres

bítero.
Dia 13, 6? de idem , Sr. D. Pedro Fernandez, presbítero,
Dia 14, 7? de idem , Sr. D. Manuel González, presbítero.
Dia 15, 8? de idem , Sr. D. Pascual B eltran, presbítero.
Dia 16, 9? de idem , Sr. D. Pablo Martínez Plaza, pres

bítero.
El dia 8 , dia de la Natividad de nuestra S eño ra , habrá 

misa solemne á las nueve y media de la m añana con su di
vina Magestad expuesto á expensas de un devoto, y sermón 
que predicará el P. Francisco Perez de la Concepción.

El dia 1 0 , propio de la festividad de nuestra Señora de 
las Escuelas P ia s , se tendrá misa de comunión general á las 
siete. A las diez será la misa solem ne, en que predicará el 
P. Pedro Alvarez del Espíritu  Santo.

Todos los dias de la novena oficiará el coro un conjunto 
de escogidas voces, y el dia 10 por la tarde cantarán los 
caballeros sem inaristas un rosario compuesto por el célebre 
maestro C arnicer, con su correspondiente orquesta, bajo la 
dirección de su profesor D. José María González.

Se gana indulgencia plenaria visitando la iglesia de este 
colegio en los dias 8 y 10 de S etiem bre, habiendo confesa
do y comulgado y rogando á Dios por los santos fines de la 
Iglesia, y asimismo alistándose en esta Real congregación, cu
yas patentes se expedirán en las mesas del pórtico.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 7 de Setiembre á las tres de la tarde,

, EFECTOS PU B L IC O S,

Títulos al portador del 5 por 100, 11.

Q A E B ÍO g .

Lóndres á 90 d ías, 48 din. P a rís , 5 á 8 dias vista.

A licante, 2 b. M álaga, 2 V 2 b»
Barcelona á ps. fs., 3 í/<¡ id. S an ta n d e r, 4 pap. b.
Bilbao, 4 */2 pap. b. Santiago, 1 */2 b*
Cádiz, 2 1/ 2 b. S ev illa , 2 din. b.
C oruña, 2 pap. b. V alencia, 2 V 2 b*
G ranada , 2 id. id. Zaragoza, 2 idL

Descuente de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIO
Se arriendan  las yerbas de invierno, ó sea desde 29 de 

Setiem bre al 25 de A bril, de la dehesa del E sco b a r, que se 
compone de tres m iliares, y se halla situada en las vegas 
de Guadiana á las inmediaciones de Mérida.

Las personas que apetezcan adquirirla en arrendamiento 
por uno ó mas años dirigirán sus proposiciones antes del 30 
de Setiem bre á Doña Rita Ramos, vecina de T rujillo , por 
quien se ha de hacer el nuevo arrendam iento.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y  media d é la  noche.—Sinfonía.— 
El excomulgado, dram a nuevo, histórico, en tres actos y en 
verso , original de D. José Zorrilla. Será exornado con el 
'aparato que su argumento requiere.—Boleras de la Madrile
ña.— Term inará el espectáculo con un divertido sainete.

En todos los interm edios tocará la orquesta piezas esco
gidas , en tre las cuales ejecutará una polaca nueva obligada 
de flauta.

CRUZ. A las ocho y  media de la noche.— César ó el per
ro del castillo.—Baile nacional.— En toas partes cuesen jabas, 
pieza andaluza.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Fortuna te dé 
Dios, hijo, comedia en tres actos.—Baile.—Sainete.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.—A 
petición de varias personas se p resentará nuevam ente el 
sabio elefante Kiouny en compañía del enano D. Francisquito.

Dicho elefante, debiendo verificar su m archa para las 
provincias á principios de la sem ana próxim a en tran te, no 
dará mas que dos funciones, que serán  las únicas.—Ejer
cicios escogidos de equitación.—Asistirá la banda m ilitar de 
m úsica, y tocará la introducción de la ópera Hernani.


